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	GESTIÓN DE PROVEEDORES
	Código: 
	GP-F-30

	
	ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO
	Versión: 
	6

	
	
	Fecha: 
	26/05/2026



	[bookmark: _Hlk15393057][bookmark: _Hlk114489556]Numero contrato/ Convenio convenio de cooperación y/o orden de compra
	
	Fecha suscripción
	

	[bookmark: _Hlk15393008]Nombre contratista
	

	Objeto
	




OPCIÓN 1 – CUANDO EL GERENTE ES QUIEN FIRMA

En virtud de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, en el Manual de Contratación y Manual de Supervisión de Inravisión Sistema de Medios Públicos, se reunieron (nombre y cedula) ___________, en su calidad de Gerente de Inravisión Sistema de Medios Públicos, (nombre y cedula) ________________, en su calidad de Supervisor (o Interventor) del contrato y ________________, (Continúa dependiendo de las opciones 3 Y 4)

OPCIÓN 2 – CUANDO ES UN DELEGADO DE INRAVISIÓN SISTEMA DE MEDIOS PÚBLICOS QUIÉN FIRMA 

En virtud de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, Manual de Contratación y Manual de Supervisión de Inravisión Sistema de Medios Públicos, se reunieron (nombre, cedula y cargo) ___________, en su calidad de delegado (a) por el Gerente de Inravisión Sistema de Medios Públicos mediante Resolución No.    del XX de XX de XXXX, (nombre y cedula) ________________, en su calidad de Supervisor (o Interventor) del contrato y ________________, (Continúa dependiendo de las siguientes opciones 3 Y 4)

OPCIÓN 3 – SI ES PERSONA NATURAL EL CONTRATISTA

… _____________________ (nombre del contratista), identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _____, actuando en nombre propio, para efectuar de común acuerdo la liquidación final y definitiva del contrato antes relacionado, previos los siguientes antecedentes:

OPCIÓN 4 – SI ES PERSONA JURÍDICA EL CONTRATISTA

… ______________________ (nombre de la empresa contratista), identificada con NIT ___, representada legalmente por ________________ (nombre del representante legal), identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______, para efectuar de común acuerdo la liquidación final y definitiva del contrato antes relacionado, previos los siguientes antecedentes:

	INFORMACIÓN INICIAL DEL CONTRATO

	Plazo inicial
	
	Valor inicial
Se debe colocar el valor completo en caso de que aplique el impuesto del IVA.
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha finalización
	

	MODIFICACIONES AL CONTRATO

	N°
	Valor Adición y/o Reducción
	Tiempo prorroga
	Fecha suscripción modificación

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Valor acumulado del contrato
	$ 

	Valor total ejecutado
	$ 
	Plazo Final
	

	DATOS DE CESIÓN

	Cedente
	NIT☐ CC☐
	Cesionario
	NIT☐ CC☐
	Fecha cesión

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	DATOS SUSPENSIONES

	Fecha de suspensión
	Tiempo de suspensión

	N/A
	N/A

	N/A
	N/A

	TERMINACIÓN ANTICIPADA

	Fecha de terminación 
	

	
	

	
	

	GARANTÍAS DEL CONTRATO

	Garantía N°
	
	Expedida por
	

	

	1. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	2. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	3. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	4. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	5. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

	Garantía N°
	
	Expedida por
	

	

	1. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	2. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	3. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	4. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	

	5. Amparo
	
	Valor
	$

	Fecha inicio
	
	Fecha de vencimiento
	

	ESTADOS FINANCIEROS

	N° Pago
	Fecha de pago
	Valor pagado
	Saldo

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	Valor total del contrato
	

	Valor total pagado al contratista
	

	Valor total ejecutado
	

	Valor por pagar con la presente acta
	

	Saldo por reintegrar 
	

	Saldo por liberar 
	



Opcional: si los recursos a cancelar al contratista corresponden a VIGENCIAS EXPIRADAS deberá llevar la siguiente observación:

OBSERVACIÓN: el pago del valor de la presente acta se cancelará al contratista con cargo al rubro de VIGENCIAS EXPIRADAS. 

Opcional: si existen reintegros realizados durante el plazo de ejecución del contrato y el mismo se configura en saldo a liberar, deberá incluir el siguiente párrafo (se debe adaptar a la realidad de cada contrato):

OBSERVACIÓN: La diferencia presupuestal por valor de (en letras y números), corresponde a un reintegro realizado por el contratista, mediante comprobante de pago N° xxxxxxx de fecha xxxx, teniendo en cuenta que… (Justificación del reintegro).

CONSTANCIAS Y DECLARACIONES

1. Responsabilidad por demandas y acciones imputables al contratista.

El contratista asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se encuentren en trámite o se tramiten en contra de Inravisión Sistema de Medios Públicos, por motivos que le sean imputables al contratista.

2. Recibo a satisfacción de obras, bienes y/o servicios.

Que el objeto contratado fue realizado por el contratista y recibido por Inravisión Sistema de Medios Públicos a entera satisfacción, de lo cual da fe el supervisor (o interventor) con la firma de la presente acta de liquidación y que además consta en la certificación final que forma parte integral de este documento.

3. Cumplimiento de Obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social.

Que el contratista, durante el plazo de ejecución del contrato, acreditó el pago de sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, las Leyes 797 de 2003, 1122 de 2007 y 1150 de 2007, y demás normas que reglamenten o complementen, hecho que además consta en el acta de finalización del contrato, la cual forma parte integral de este documento.

OPCIONAL: En caso de existir diferencia en el pago de los aportes de salud y pensión, cuando el/ contratista sea una persona natural, el supervisor (o interventor) debe introducir los siguientes párrafos: 

*Cumplimiento de las obligaciones con el sistema general de seguridad social

Que, de acuerdo con la certificación de fecha _______, expedida por el supervisor (o interventor) del contrato, la cual forma parte integral de la presente acta, el contratista durante el plazo de ejecución del contrato que se liquida, no realizó totalmente los aportes correspondientes y se deja constancia que estableciendo una correcta relación entre el monto pagado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, el contratista con respecto a los aportes de Salud adeuda la suma de ____(en letras y números), y por concepto de aportes en Pensión adeuda la suma de ______ (en letras y números).

Por lo anterior, el supervisor a través de comunicación de fecha ______, la cual forma parte integral de la presente acta, puso en conocimiento los hechos citados en el precedente párrafo a la Superintendencia Nacional  de Salud y al Ministerio de la Protección Social, a fin de que dichas entidades en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 828 de 2003, efectúen las investigaciones e impongan las sanciones a que hubiere lugar sobre el contratista que ha evadido o eludido el deber de cotizar a los sistemas generales de salud y pensión. 

4. Obligaciones posteriores a la Liquidación. Vencidos los términos de garantía de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, u otras que se prolonguen en el tiempo, el jefe de área donde se originó la necesidad emitirá en su momento una constancia de cierre de la contratación. 

5. Declaración de Paz y Salvo 

(Opción 1)
De conformidad con el balance efectuado, se deja constancia que el contratista ha recibido las sumas allí relacionadas, de las cuales se efectuaron las retenciones de ley para cumplir las obligaciones tributarias a su cargo, por lo cual las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto.

(en caso de que se le adeude al contratista, incluir la siguiente opción)
(Opción 2)

Que Inravisión Sistema de Medios Públicos le adeuda al contratista las sumas relacionadas en el balance efectuado en la presente acta, valores a los cuales se efectuarán las retenciones de ley. Cumplido el pago mencionado, las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto.

6. LIBERACIÓN DE SALDOS (en caso de que proceda)

El supervisor del contrato remitirá copia de la presente acta a la Coordinación de Presupuesto, para que se lleve a cabo la liberación del saldo a favor de la Entidad. 

7. ANEXOS

Se anexan los siguientes documentos que forman parte integral de la presente liquidación: (relacionar los documentos que sean necesarios de acuerdo con la realidad del contrato)

	No.
	DESCRIPCIÓN
	No. DE FOLIOS

	1
	Acta de Recibo Final
	

	2
	Paz y salvo Informática
	

	3
	Paz y salvo de Servicios Generales
	

	4
	Estado de cuenta 
	



8. SALVEDADES AL ACTA (en caso de presentarse).

En constancia, se firma la presente acta de liquidación del contrato N°_____, en Bogotá D.C., a los _____días del mes de ___________ de ____
			
Interventor o supervisor que solicita

	
Ordenador del gasto que aprueba

	
Firma:
	
	
Firma:
	


	Nombre:
	
	Nombre:
	

	Cargo:
	
	Cargo:
	

	
	

	

	Contratista
	

	Firma
	


	

	Nombre
	
	

	R/L
	(opcional cuando el contratista sea persona jurídica)
	
	



VoBo: (nombre)/ Jefe Oficina Asesora Jurídica
VoBo: (nombre)/ Jefe de Análisis Financiero y Presupuesto
VoBo: (nombre)/ Jefe de Costos e Información Financiera 
Revisó: (nombre y cargo)
Proyectó: (nombre y cargo)

Nota 1: El acta debe llevar los VoBo’s de Contabilidad y Presupuesto únicamente cuando el contrato tenga establecidos anticipos o gastos que deban ser legalizados.
Nota 2: Se aclara que este es un formato que podrá ser modificado de acuerdo con la realidad de cada contrato.
Nota 3: para radicar en la Oficina Asesora Jurídica el presente documento debe adjuntar los anexos correspondientes
Nota 4: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada 
Nota 5: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999.
Nota 6:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDFCARGO
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